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II CONGRESO INTEBAIVIERIC.ANO PRO-DEMOCRACIA Y LIBERTAD 

Of ioina de Prensa 

REGLAMENTO INTERIOR Y DE DEBATES 

Arlículo i): El Congreso Interamericano Pro-Demooracia y Libertad 
se instalará el día y hora fij~aos en la Convocatoria por la Aso
ciación Interamericana Pro-Democracia y Libertad, Estará presidi
do por el Presidente. del Congreso, elegido previamente., de mutuo 
acuerdo entre los delegados . 

Artículo 2): La Mesa Directiva del Congreso estará compuesta por 
el Presidente; el Secretario General. de la Asociación Interameri
cana; tres Secretarios Ejecutivos y cinco Vocales que suplirán al 
Presidente en la Dirección de debates. 

Artículo_¿): El Congreso trabajará a base de Comisiones y de Plena
rias. Las primeras tendrán por objeto examinar las Ponencias pre
sentadas según. el Temario del Congreso y e.laborar el textii definiti
vo de las mismas, con sus respectivas conclusiones o resoluciones. 
Las plenarias estarán destinadas al debate general del text~ y las 
conclusiones presentadas por las Comisiones. 

In.ciso A: Las Comisiones tendrán un. Presidente designado por el 
Presideñte del Congreso o qui en haga las veces de éste,. Los Presi
dentes de las Comisionesnombrarán un Secretario-Relator, que tendrá 
la tarea de exponer y defender los puntos de vista de la Comisión. 
en el debate de: la Pl enariaº Las Comisionesse compondrán. de. los 
miembros que designe el Presicaente del Congreso y de todos aquellos ] 
Delegad0s que expresaren su interés en participar en ellas. Los 
Delegados pueden formar parte de todas las Comisiones que demandaren 
su interés. 

Ín.cis6_.~B~ Las Plenaria s estarán presididas por el Presidente del 
Congreso, ef Secretario General o el Vocal en turno, quienes tendrán. 
asu cargo la Dirección del Debate, 

Artículo_.!!:): La Presidencia designará además de las Comisiones de 
Trabajo una Comisión de Estilo, para la revisi6n de la forma da los 
trabajos. Designará también una Comisión de Resoluciones y Acuerdos. 
En ningún caso la Comisión de Estilo podrá alterar el fondo de las 
tesis expuestas por la Comisión. La Comisi6n de. Resoluciones y A
cuerdos tiene por objeto promover Acuerdos o Resoluciones relacio
nadas con aspectos específicos no sefialados en el Temari~; reci
birá asimismo las sugerencias o Proyectos presentados por los Dele
gad~s ~ por los miembros de la Comisión, los proyectos de Resolucio
nes o. Acuerdos serán presentados en la última Sesión Plenariapara su 
aprobación o rechazoª 

.Ártículo_2) ~ El Comité Prepa ratorio del Congreso, de mutuo acuerd~ 
con la Secretaría General de la Asociación Interamericana, tendrá a 
su cargo la elaboración de un. Programa de Trabajo del Congreso es
pecificando horario y calendario general de. Las actividades dei Colli
greso. La última Sesi~n Plenaria deberá agotar todos los puntos so
met~dos a la consideración de los Delegados. 

Artícuii .6): En el trabajo de Comisiones, los Delegados maembros de 
las mismas podrán hacer uso de la palabra tantas veces como lo esti
men necesario; cualquierproposición que se. desee: incluir en el tex
to del trabajo deberá ser presentada por escrito al Secretari~ de la 
Comisi6n. El Presidente de la Comisión hará las veces de Director de 
Debates y cuidará del trabajo de. laComisió:n, fijando el horario de: ~ - · 
trabajo de la misma. 
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.Á.rlícUlo 7.1): En las Sesiones Plenarias los JJelegados harán uso de la 
palabra solicitándoJ.,a, del Presidente o de quien haga sus veces. Será 
c.oncedido el dere cho de palabra en riguroso turno, debiendo el JJele
gado al solicitarla, mencionarsu nombre en alta voz. 

Inciso A: El derecho de palabra seconcederá por primera vez, 
para fundamenta:I' una proposición, por die;?; minutos. Por segunda ve.z 
durante cinco minutos. Los autores de. una proposición tendrán d~re.- · 
oho" al uso de la palabra, por tercera vez, cuando estimaren necesario 
alguna aclaración. Corresponderá al Pres~aente del Congreso o quien 
dirija el JJebate calificar el uso del derecho de palabra, en c.ada cas:e. 

Inciso B)~ Ningún JJele gado podFá bacer uso del derecho de palabra 
más de dos veces, salvo en el caso, previsto en e.l Inciso anterio~. En . 
casos especiales y pre.v:ñ.a solicitud a la JJirecci6n de JJebates, los JJe
legados podrán hacer exposicione s de mayor duración al tiempo previsto, 
las cuales no excederán, en ningún caso, a diez minutos. 

±nciso .6): 
la JJirecci6n de 
que no impedirá 
JJelegado. 

Toda proposición deberá ser pre sentada por escrito a 
IJebates. Podrá ser retirada p0r el proponente, lo 
la continuación de su discusi6n si es acogida por otro 

Artículo .8): La Presidencia del Congreso o quien haga sus veces, en 
la Dirección del ])ebate, podrá declarar sufici entemente discutida uua 
materia y cerrar el debate. ])e esta decisión podrá apelarse a la A
samblea~ Cualquier JJP.legado puede pedir que se considere suficiente
mente discutida una materia y cerrar el debate. ])e esta decisión po
d:rá apelarse a la Asambl ea. Cua lquie2· Ilel ega do puede pedir que se. 
considere suficientemente debatida la materia en mesa, caso en el cual 
la Ilirección de Ilebates procederá a consultar a laAsamblea, la cual 
resolverá por mayoría devotos. 

Artículo ' 9): Las proposicione sen mesa, una vez cerrado el debate, 
deberán ser sometidas a votación con l a s adicioneso enmiendas y luego 
en formaoriginal, en el orden inverso a su presentación. Las deci
sionesse tomarán por mayoría absoluta, es decir, la mitad más uno de 
los lle.legados presentes. La vota ción se efectuará levantando l a s m.a
no.s los Ilelegados, salvo que dos de ellos soliciten que se haga en 
forma nominal. Cuando ninguna da l a s proposicionesvotadas alcance 
la mayoría, se reabrirá el debate sobre la materia en cue sti6n. 

Artículo io): En ninguna circunstancia se admitirán sugerencias, de
claraciones, proyectos o proposicionGs de cualquier clase que se re
fieran a l a s co n diciones, problemas o política interna de los países, 
exceptuando los casos co~cretos de las cuatro dictaduras ~revalecien
tes en América (Santo Ilomingo, Nicaragua, Haití, Pa raguay) y aquellos 
en que el principio de auto-determinación de los pueblos no ha sido 
reconocido. 

Inciso A): Los JJel egados estarán sujetos, en cuanto a la presen
tación de proposiciones, acuerdos o proy2ctos de declaraciones, así 
como en sus disertacione s y debat e s, tanto en l a s comisiones ca.mu en 
las Plenarias, a los términos precisos señal Gdos en el párrafo ante
rio~. 

Artículo .ii): Los puntos que regulan la discusión con: 

PUNTO JJE ORIJEN, quesirve par a mant ener. al orador dentro de la materia 
en discusión y el Ilebate dentro d81 régimen parlamentario; 

PUNTO JJE INFORMACION, que sirve para dar o para pedir unainformación 
útil a la Asamblea, sobre. l a materia en dis cusi6n; 
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PUNTO PREVIO, que sirve pa,ra interrumpir l a discusión, cortando da 
inme di ato el debat e . El punto previo no r equiere discusión y será 
sometido de inmediato a vota ción. A juicio dela :Oirecci6n. da :Deba
tes, el Punto Previo solicitado por un :Delegad o, puede s er aplicado 
sin votación. La Dirección de Debates puede admitir o r echa zar la 
proposición de punto previo. 

Inciso ' .A): La concesión del Punto de Orden e s de absoluta ... eom
petencia de ÍaDirección de Debat es . A serle solicitado el Punto 
Previo la Dirección de Debate s lo concederá enseguidaque termine en 
el uE0 de la palabra el ora dor. 

Artícuio .i2: Serán Del egados a l Congreso Int eramericano Pro-Demo
cracia y Liberta d todas aquella s personas que hayan sido invitadas 
a participa r en él por laSecret arí a General de la Asociación Intera
mericana, por la Comisión Preparatori a y po:rr el Comité Organizador, 
con la anuencia previa de la Se cret arí a Generalde la Asoci ación. Las 
persona s invitada s deb er án haber r espondido aceptando, con suficien
te anticipación a la insta l ac ión del Congreso. La invitación por sí 
sol a no confiere carácter de Delegado. Las aceptacion es deberán que
dar asentada s en la Mesa de Registro de Delega dos, requisito indis
pensable pa r a ser acreditado como Del egado. 

Artícui6 . ij)~ La Mesa :Directiva del Congreso en.. pleno, r esolverá 
por la mayoría devotos de sus integlí'ante s, otorgar l a cate.goría de 
Observa dore s a a quella s person as que manifestaren. por escrito su de
seo de participar en el Congreso oon tal carácter. 

Ínciso . A): Los Observadores no tendrán derGcho a voto;, en. ningúni. 
caso. Podrán ha cer uso del derecho de pal abra en las Comisiones o 
en las Sesiones: Flenarias. El límit e de ti empo será de cinco minutos. 

Ártícuio .i4): Sólo los Delegado s y los Observadores tendrán acceso 
a l a s s a l a s de trabajo del Congreso. El personal administrativo po
drá solicita r la identificación de toda persona , cada~ vez qua lo es
time necesario. 

AI·tícUlo · i5): Toda publicidad ofic.i al en relación con los debates, 
acuGrdos y resoluciones en las Comisione s y en las Plenarias será 
proporcionada úni .camente en el Boletín del Congreso y en conferencias 
de prensa a través de persona responsable designada a este efecto por 
la Mesa Directiva. 

Artículo .· i6) ~ Lo no previsto en este Reglamento será r esuelto según 
las prácticas tra dicionale s en la materia , por la Mesa :Directiva del 
Congreso, quien en todo casotendrá a su cargo l a responsabilidad del 
buen éxito de los traba jos del mismo. 
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